
Elecciones 
en Castilla y León
2026
¿Cómo votar por correo?



Este manual ha sido adaptado a lectura fácil según la norma UNE 153101:2018 EX Lectura Fácil.
Pautas y recomendaciones para la elaboración de documentos.

Adaptación: Plena inclusión Castilla y León
Validación: Asociación Las Calzadas



Introducción

Las próximas elecciones de Castilla y León 
se celebran el 15 de marzo de 2026.
Esta guía explica
qué pasos tienes que seguir
para pedir el voto por correo
y en qué fechas puedes hacerlo. 
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¿Quién puede votar por correo?
Pueden votar por correo:

Las personas que vivan en España.
Las personas que vivan en el extranjero. 

Las personas que pidan el voto por correo
no podrán votar de forma presencial
en la Mesa electoral. 



Las personas que voten por correo 
tienen que seguir estos pasos:

1.Pedir el voto por correo
      antes del día 5 de marzo.

   2.Recibir los documentos para votar por correo.
      La Oficina del Censo electoral te enviará 
      los documentos necesarios
      a partir del 23 de febrero.

    3. Votar
      Puedes enviar tu voto por correo
      hasta el día 11 de marzo.

No te olvides de las fechas para poder votar
de forma correcta. 
      

Fechas importantes
para votar por correo

Oficina del Censo electoral. Es un órgano del Instituto Nacional de
Estadística que se encarga de registrar la lista de personas que
pueden votar en unas elecciones.
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 Pide el voto por correo
 antes del 5 de marzo.

¡Recuerda las fechas!

Recibe los documentos para votar
a partir del 23 de febrero.

Envía tu voto 
antes del 11 de marzo.

1
2
3
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DNI. Son las siglas de Documento Nacional de Identidad. Es un
documento con un número que identifica a cada uno de los ciudadanos
españoles.

Tienes 2 formas de pedir tu voto por correo:
De forma presencial en una oficina de Correos.
De forma online en la web www.correos.es.

Puedes pedir el voto por correo
en cualquier oficina de Correos de España.
Tienes que ir tú a pedir el voto por correo
y enseñar tu DNI, tu carné de conducir o pasaporte.

Paso 1. Pide tu voto por correo

Pasos para votar por correo

De forma presencial
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Imágenes de los documentos con los que puedes demostrar tu identidad.

https://www.correos.es/es/es/particulares


Consulado. Es un órgano del Gobierno de España que protege los
derechos e intereses de los ciudadanos españoles que viven o están en
un país extranjero.

Incapacidad. Cuando una persona no puede trabajar y tiene un
reconocimiento de esa situación.

Si no puedes ir por una enfermedad o incapacidad
tienes que autorizar a otra persona ante notario.
Si estás en otro país, 
tienes que autorizar a otra persona en el consulado. 
Tienes que presentar un informe médico oficial
que demuestre que tienes esa enfermedad o incapacidad.

En este enlace
tienes un modelo de autorización:
Modelo de autorización
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Notario. Funcionario público que garantiza que un documento es legal.
Por ejemplo: contratos y testamentos

Para evitar esperar en la oficina,
puedes pedir cita previa
a través de la página web, 
la aplicación de Correos o la Oficina virtual. 

https://www.correos.es/content/dam/correos/documentos/elecciones/AutorizacionVotoporCorreo--ES.pdf
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De forma online

También puedes pedir el voto
de forma online en la página web de correos.
Aquí tienes el enlace para acceder:
Pedir online el voto por correo

Para pedir el voto de forma online
tienes que tener el DNI electrónico
o un certificado digital.

Cuando hagas la solicitud debes:
Rellenar todos los datos que te piden.
Firmar la solicitud de forma electrónica.
Descargar la solicitud cuando termines.

Puedes entregar el sobre con tu voto 
hasta el 11 de marzo de 2026.
Debes hacerlo en el horario normal 
en tu oficina de Correos.

DNI electrónico. Es un documento online que te identifica para
hacer gestiones online. Este documento te lo dan al renovar el DNI
o lo puedes pedir a la Policía Nacional.

Certificado digital. Es una forma de firmar documentos de forma
online y segura desde el ordenador

https://www.correos.es/es/es/particulares/para-el-ciudadano/voto-por-correo
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Para pedir el voto de forma online
pincha en el botón que dice "Acceder a la solicitud”.
El botón lo encuentras debajo
de Elecciones a las Cortes de Castilla y León.

1

Después aparece la información 
para pedir el voto por correo de forma online.
Te dice que tienes que tener instalado
en tu ordenador el programa Autofirm@
o un certificado digital.

Pincha aquí descargar el programa.

Si ya lo tienes descargado
pincha en el botón "continuar" 
para pedir el voto por correo
y sigue las instrucciones del programa.

Para saber cómo tener el certificado digital,
pincha aquí para consultar 
esta guía de Plena inclusión Extremadura.

2

Programa Autofirm@. Es un programa informático hecho por el
Gobierno para que puedas firmar de forma digital. 

https://sedediatid.digital.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
https://plenainclusionextremadura.org/plenainclusion/sites/default/files/publicaciones/Gu%C3%ADa%20Certificado%20Digital.%20LF.pdf
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A partir del día 23 de febrero recibirás en tu casa
por correo certificado
los documentos para que puedas votar.
Si no estás en casa tendrás que ir a la oficina de Correos
a recoger el sobre.

El sobre tiene estos documentos:

Correo certificado. Es un tipo de correo que para recibirlo tienes que
firmar y dar tu DNI. Si no estás en casa, te dejarán un aviso y tendrás
que pasar por una oficina de correos para firmar y presentar tu DNI.

Certificado. Documento o escrito que dice que una cosa es verdad.

3

Paso 2. Recibe los documentos para votar

Página 9 de 10

Hoja con la explicación de cómo votar

Una papeleta de cada uno de los partidos 
que se presenta a las elecciones

Sobre color sepia 
para meter la papeleta que elijas

El certificado que demuestra que estás
en el Censo electoral.

Un sobre grande donde meter 
el sobre con tu voto
para enviarlo.

Color sepia. Color marrón claro.



Paso 3. Envía tu voto

Sigue estos pasos para votar:

Paso 1.
Elije la papeleta del partido al que quieres votar.

Paso 2.
Mete la papeleta en el sobre de color sepia 
y cierra el sobre.

Paso 3.
Mete el sobre sepia con la papeleta dentro
y el certificado del Censo electoral
en el sobre de Correos para enviarlo.
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Paseo del Hopital Militar, 34, local 40
47006 Valladolid

983 320 116 
 www.plenainclusioncyl.org


